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ACUERDO ADOPTADO EN SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE GOBIERNO DE 
25 DE NOVIEMBRE DE 2019. 
 
 
QUINTO: Aprobar, por asentimiento, la concesión de los siguientes premios extraordinarios fin 
de grado: 
 
A propuesta de la Comisión de Gobierno de la Facultad de Farmacia (curso académico 
2018/2019): 
 
 

1. Grado en Farmacia (curso académico 2018/2019): 

 D.ª Cristina González López. 
 

2. Grado en Farmacia (curso académico 2018/2019): 

 D.ª Irene Arco Montoro. 
 

3. Grado en Nutrición Humana y Dietética (curso académico 2018/2019): 

 D.ª María Elena Rodríguez Cabezas. 
 
 
A propuesta de la Comisión de Ordenación Académica de la Facultad de Trabajo Social (curso 
académico 2018/2019): 
 
 

1. Grado en Trabajo Social (curso académico 2018/2019): 

 D. Víctor González Martín. 
 
 


